
FUENTES DE FINANCIACIÓN 2024

La Fundación Cotec para la Innovación, con el fin de dar cumplimiento a sus objetivos fundacionales, y rigiéndose en el ejercicio de su actividad por la Ley 50/2002 de 26
de diciembre, de Fundaciones, acredita que sus Fuentes de Financiación son las que a continuación se detallan:

Los Miembros de Cotec, según se especifica en el artículo 2 del Reglamento interno de la Fundación, asumen el compromiso de contribuir al cumplimiento de los fines
fundacionales mediante las aportaciones de carácter económico según se detalla a continuación:

• Patronos Protectores: se comprometen a realizar una aportación anual de 240.000 €. Dicha aportación se considera una dotación finalista dirigida al soporte de
programas de interés estratégico que decida el Patronato. Los Patronos Protectores podrán proponer la creación de comisiones específicas para el seguimiento de los
programas finalistas.

• Patronos Consejeros: se comprometen a realizar una aportación anual de 60.000 €. Dicha aportación se considera una dotación destinada al mantenimiento de las
actividades generales.

• Miembros de Número: se comprometen a realizar una aportación anual de 18.000 €. Dicha aportación se considera una dotación destinada al mantenimiento de las
actividades generales.

DESTINO DE RECURSOS 2024 
Cotec destina el 100% de su presupuesto anual de gastos al cumplimiento de su misión fundacional, conforme a este desglose:
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Público: 
37%

Privado: 
63%

Distribución de ingresos, según origen de las 
aportaciones de los Miembros de Cotec (% sobre el 

total, 2024)

Costes externos actividades: 47% Costes de personal: 38%

Costes 
generales: 

15%

Distribución de gasto (% sobre el total, 2024)

Aportaciones de miembros: 79%

Valorización de 
intangibles: 17%

Otros: 4%

Distribución de ingresos, según fuente de 
financiación (% sobre el total, 2024)
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